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¿¡unía de Qohierno 

'decano 

^on Onofre S^maf García 

diputado iP 

^on francisco ^ooira borres 

'Diputado 2." 

^on Manuel Juárez Bópe^ 

'Cesorero 

*-Don francisco SMarfíneg ^ázque^ 

(Secretario 

^on ^ulio Sstéoan Qóme^ 
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ABOGADOS EN EJERCICIO 

NÚMEROS 

—2-Hra^ 
166 

10 
11 
12 

A2. 
14 
4*-

20 
21 
22 
23 
24 
25 

De 
inscrip

ción 

Jisa-

177 

194 
.200-
-eae-
229 
232 
241 

-25L 
256 

-264-

7tr 
273 
278 
282 
285 
292 
300 

NOMBRES y APELLIDOS 

•9i. P . Cutojjiu R»iiii¿iL>üel Ca&lillo-
"P. Plácido Langlo y Moya 

» Vicente Villaspesa Calvache 

> Joaquín López Pérez 
• Antonio Blanes Casteil-

Francisco García Peinado 
Rogelio Pérgg García 

'> Jü¿¿ Copinar Garrido . 
» Julio Estevan Gómez 
» Alejandro Fernández Alvarcz 
> José María Pérez Gallardo 

_T Mnnn°l n-"'"\n JM Piír 
Antonio García García 

t Andrea Lópo» Rodríguez 

y Ju5¿ LUÍB Fernánde? iMvnrear 
P . Franoipoo Rieo Pé roa—-

TTTManHffl Ftii-Pitirs Gongálaa — 
» Francisco Martínez'Vázquez 
» Francisco Rovira Torres 
> Miguel Naveros burgos 
» Eduardo Fernández Idáñez 
> Francisco Pérez Cordero 
» Ginés de Haro y Haro 

DOMICILIOS 

-Almñnrnr bñh—T— 
Torres. 5 ~ ¥— 
A. de Castro, 5 

Gerona, 6 
Lope.de-Voga,-1—/-
P.San Sebastián, 6 
Príprip^'i ^^ yL 

_"rínrT"i-'^'7 '/_ 
G. Garbín, 4 
Méndez Núñez, 3 
V. del Mar, 10 
f iranada 14 

S. Pérez, 4 
•Plaga Marín 

r*ft"'^ori»ta* 

-Real— 
JQVÍCT Song, 1 

f 
/ -

Prínc: 
Marín, 6 
Dr. L. de Ibarra, 3 
G. Sotomayor. 9 

O. Orberá, 20 
G. Segura, 5 ^ 
Reyes Católicos (^^^t^l.^^ 

Diputación de Almería — Biblioteca. Lista de los Abogados del Ilustre Colegio de Almería, 1925_II., p. 5



- 6 -

NÚMEROS 
e 1 
V 
•a 

o 

De 
inscrip

ción 

NOMBRES Y APELLIDOS 

¡ñ¿4« 
26 

28 

. 53-
34 355 
35 362 
36 ^ 364 

302 
• * t « -

325 
326 

-33»-
336 

-369-

D. José Domenech Flores 
* Cüuní üu Rudí í}fucz Sdnchoa 

..JA—Wt 

-3W 

^t/*¿<^ 
43 

-46-
46 
4Z, 

379 
-38a. 
-382-
386 

JSÍ. 

José Laynez Tarameili 
Manuel Esteban Navarro 
Rnldomara Gapoía Olivor 
Franciaco Maldonodo Sánchga. 
José Esteban Navarro 
Fernando Muñaa Ocnñn 
Miguel Alarcón Márquez 
Rufino Brea Gorostiza 
Plácido Langle Rubio 

"Paatuai Lacal PueiiHiS 

DOMICILIOS 

Reina, 25 djjpllcado . / 

Plaza Bendicho 
Gerona, 26 —J~ 
A. dt Cdsl 

•Rfinn. 1¿-

J Miguel Hernández Cerra 

-9»^ 

- ^ 

49 
SO. 

389 

M I 0»1 
52 i 

53 '\ 
392 
394 

Alfredo García Bri^t 
José Marín Míi'iTf Mnnni 
Rafael Péiee Sevitfa 
José Fernández Orts 
|pc<s María v||.p,̂ -T Pnmrnn 

Virgen del Mar,-. , ^ 
N Rr- l rg- i HT iflM^OO í 
Eduardo Pérez. 8 
P. San Luis, 6 
Torres, 5 
Navarro nodrigo, ZiX^o^^n^ 
•Prtncrper*! > / ^ 

Fidirico Cntro. 14 (i. Eaunt^) ^ . ^ 

Tiendas. 24 

Real, 57-

p^-^, , ,^^ Fr.rnr.wj Pnminr i r r 

Salvador Rosell Sánchez 

lldefonoo García Lópcg 

Manuel Moreno Rus 

Antonio Villege?s Murcia 

^>4aiadoi'e& 

Valero Rivera, 1 ' 

Obispo OiJMcá-ul / Z W / A / ^ 

Sagaatu 9. bajo ¿¡l/ui,^^^^. 

Príncipe, 79. 

Ueina. \\ 
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ABOGADOS DE TURNO 

Don Manuel García del Pino 

^ " ^ ^ ^ ¿ ^ - ^ ^ ^ Í ¿ ^ ^ * " ^ ^ Eduardo Po |̂-{pi]f̂ 7 ̂ ár,rh^-7 

I ' Eulogio Roiiitro del Castillo 

-f. 

» José Laynez Taramelli 

fo Garete Qlivw ^t^A-t-é^y^^^^^ 

- 1 ni" Mnrtin 1 irin / ' ¿lA.^1/i/lA'i»^^hv~ 

__ ^ R^^ r̂l Pi'rrT Srvilln 

•jt Jnsé María Mufioz Campos /^-t.<,-í^¿-»,,--jC£r^ 

t Salvador Rosell Sánchez 

> José Sánchez Cantón. 
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ABOGADOS QUE RESIDEN EN ESTA CAPITAL 
Y NO EJERCEN LA PROFESIÓN 

«n Rofool PófGg ds Porcobal y TarhonfrH—S-
•—Friirrirn Mnliriii Mp'"̂ ínf;7i / 

Fnrif]iir ^nrrín 'Tí'T'iinHIr 

nnillrrmn rirginrll" Qgrria 
JuA¿ Giuiiadog Fprrfc 
Aiiluiiiu da Torreo y Hnyns 

^ 

Antonio T6lle.z Coinocho 
Francisco Goflzález Ruiz 
Güiilét-hiü Ruiiüd Gailuil 
José López Pérez 
Andrés Cassinelio García 
Carlos Granados Ferré 
Dmiid CAlLvaii Gúnma— 
•Ramón Dui'bAn Orogoo— 
Manuel Qchotorana TrHJillo ^ ^ ^ 
Leopoldo Valverde Rodríguez ^ 
CiLiiai'o Martín Crug—-^— 
AndiLi Canu Delgado—•^^' 
Julio García Ruie Rcotoy «y—' 
jocó Bernabé Benítea—-^ 
Gerónimo Abad Terriza—-^ 
Luis García Peinado 
Mariann f̂p |a Cámara fiinr^""^ j ^ 
Francisco Cordero Soroa 
Antonio Pérez Molinero 
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274 Don Manuel Juárez López 
LuitíllZU Füílllla Ptíllda" / -

/ 286 > Miguel Villegas Rodríguez/^/^í^'^''»^' 
-•—Nicolao Maesa Alvaroa 

290 > Armando Bueso Massa 
I ?¡Xí Y J"TiTi'n Nnvnrr" ^'nnv^irn—TT— 

•4-l—iU.—» Guillermo Cuartara García— /^'• 
I 319 » Francisco Lucas Salmerón 

' 330 » Miguel García Langle 
I -^^ > MigllPl AngAl Fcpitigi j Tmij i j / ' ^ 

' 340 > Joaquín Caballero Magán ¿/OLlytAy^'^^'J'^ 
345 » Gabriel González García 
363 » Manuel Orozco Benítez 
;̂ 68 » Antonio de Torres Bernabé , * 
376 » Domingo Lozano López ¿;^t/^t-.v^'*-'*''*-*--vl-
384 > Miguel Viciana González 
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ABOGADOS AUSENTES 

i-Don Jo3é de V îltlicz MaiUilfeiT ^ 
113—n Santiago Barroeta Schcidnagel—y-

Franrissrn Salmprón I liras -^ 149 
157 

239-

4 
240 

Í24&. 

/ 

252 
.2¿5-

Francisco Salmerón Lucas 
Joaquín Ramón Hernández 
Crictobal Doi'díu P¿re.z 
Andrés Tuvaí YdugUdg 
J{>sé Roda Rodríguez 
Antonio Carrillo Murcia 
Nicolás Rodríguez Garcia 
Miguel García Sáez 
Gaspar de la Peña Rodríguez 
Alberto García Useros 
Amador Sánchez Martínez 
VÍLLIIIL Abad Torreo 

n-
^ -Alejo Muñoz Saaveüid 

Juuii Bautista Bello y Ríüts / 
Juan de Oña Rodrigue/ 
Matías Rodríguez Algarra 
Pedro Abellán Márquez 
Emeterie Giménez Góniiz—J-

-f-

AntBiii'o Redi igue.z'Quiizálel 'Jlr 
Ft^lili Mí1P"P' Ppra' Pprrari 

José Miguel Balaguer Morales 
Jooó LiñáH Cguizjbül. Guilde de O oña Morina' 
Joeúc Corteo Sanche./. / " -h 
Francisco de Paula Ballesteros 
Eduardo Girones Amador. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Lista de los Abogados del Ilustre Colegio de Almería, 1925_II., p. 11



12 
/-Q57 Don Drniilio MUILIIU N Í L I O — ^ 
' i 9fiQ—I Juliu Abüü rCiLA—y^ 
I 263 

265 
267 

. /• ?7n 

» Enrique Martínez Diez 
» Marcelino Prendes González 
» \ Miguel García Fernández 

-J-
275 
276 

-/?77 • 
' 279 
280 
287 
288 
291 
294 
295 

Lula Giméneg Canga Argüolloc MyCC**n/* 
P. Pascual Domínguez Martínez ^ 
José de Casas Sánchez 

-Julián Portal y Portal—-J-^ 
Narciso Liñán y Heredia 
Nicolás Padilla Montoro 
Antonio Rafael Abellán Acosta 
José Fernández Sánchez 
Luis Gil Roldan 
Juan José Pardo López 
Eduardo Mico Busquet 

¿f^J 

I 9Q7 «— ]\\A\\ de 1̂  Cif I tfn v Pcñaficl 
Trinidad Torres Ret̂  
Laudolino Mnrf̂ nn Onrrín 

» Juan Martínez Sorroche 
» Miguel Ruiz Ramírez 
' Jocó Cnfifiiníjlln Niiñoi!-

Joaé Poniogua Porros 
Jesús Mllfiiiüa Muñofl 

^ 

José Sáez Martínez 
Francisco Coromina Puig 
Manuel de Oña Rodríguez 
Bruno V̂ÍMca Tuul 

- / ?i/ 

José María Olózaga Bus 
José Camnos Espadas 

•Juon Diego PéfOB Sorrabona 
o Bolvor Gona^loa 

Salustiano Capilla García 
Eulogio Romero Granados 
Santiago Moneada Mercader 
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335 Don Francisco J. Cervantes y S^nz de Andino 
33?—»—RafaU Cspíiiai G¿il'l'ldu 
341 » 
342 » 
343 » 

348 
,-J-Í49 

-i 
350 
25a. 
353 
35'4 
356 
357 
358 

i Sanz( 

^ . I 345 » 
^ . i 9 4 f — ^ 

Ricardo Pérez Lassaietta 
Ramón Benavides Maurell 
Joaquín Maldonado Sánchez . 

e Luna Péiez ' T 
Francisco de Paula CoilantesBueno. . 
Enrique Fjarnovi Martínez '^^fi,c^uKytfé-'-'^^ 
Inocencio Esteban Romera I 
Ci'istino Sdiiüiez Muieiio ~~\ ' 
Miguel de Bustos González 
A^^tnnin I ó p p y Pahr^norr» -h 

360 » 
361 » 
366 » 
370 > 
374 » 
375 » 
377 » 
377 bis 
378 » 
378 bis 
383 * 
393 » 

Nicolás López del Hierro 
Juan Navarro Navarro 
José Serrano Pacheco 
Guillermo Raigón Gómez 
Juan Ortiz y Guzmán . 
Mdiiaiiu López Ibáflez—/ -
Juan Algarra Oña 
Eduardo Fernández del Pozo y del Río 
Andrés Giménez Gil 
José Moróte y Greus 
Vicente Casanova Descalzo 
Juan Galludo Gutiérrez 
Francisco Laynez Taramelli 
José Serrano Batanero 
Diego Blesa Parra 
Luis Ortum Sánchez 
Francisco Peral Díaz 
Antonio Recio y Ortega. 
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ADVERTENCIAS 

1 .̂  Los Sres. Colegiales que mudasen de habitación se ser
virán dar aviso a la Secretaría. 

2.* La cuota de ingreso para los Colegiales que soliciten la 
incorporación, es de ciento cincuenta pesetas. 

3.^ La cuota para el ingreso de Abogados que se hallen en los 
casos del artículo 12 de los Estatutos, es la de trescientas pesetas. 

4.* Para el sostenimiento de las cargas del Colegio se abona
rán como derechos por cada una de las certificaciones que se expi
dan por el Secretario, cinco pesetas. 

5.* El bastanteo en vez de verificarse en el mismo poder y 
por medio de sello, se hará para cada asunto en hoja separada 
siendo el importe de esta el de cinco pesetas, honorarios del bas
tanteo en ella consignado y habrá de adjuntarse necesariamente 
con el escrito al que se acompañe el poder a fin de que quede uni
da a los autos. Las hojas de bastanteo de que se trata habrán de 
ser las que a tal fin destina y edita numeradas este Ilustre Colegio 
de Abogados, y podrán adquirirse en la Expendeduría de Tabacos 
número 8, calle Real número 41, más abajo de las cuatro calles. 

6." Se establece como cuota extraordinaria que se considera 
comprendida en el número 3.° del artículo 70 de los Estatutos, un 
sello profesional de este Ilustre Colegio que deberá satisfacer y 
cuidará de estampar el Abogado que autorice el primer escrito de 
cada parte en los respectivos asuntos ante los Juzgados y Tribu
nales. Dicho sello se colocará junto a la firma del Letrado quien 
habrá de inutilizarlo debidamente y en todo caso será responsable 
de su importe, siendo obligatorio siempre su empleo, salvo cuan
do el Letrado actuante haya sido designado en turno de oficio. 
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El importe de cada sello para los respectivos asuntos será el 

siguiente: 
Juicios declarativos de menor cuantía, expedientes, 

juicios de tramitación especial con exclusión de los uni
versales, y ejecutivos hasta tres mil pesetas; asuntos 
de la competencia del Tribunal de lo Contencioso-ad-
ministrativo, y causas criminales 2 pesetas 

Mayores cuantías hasta diez mil pesetas, y ejecuti
vos desde tres mil una a diez mil 3 » 

Desde diez mil una a cincuenta mil, o cuantía inde
terminada 4 » 

Asuntos de cuantía superior a cincuenta mil una pe
setas, los que sean de competencia del Tribunal ecle
siástico, y juicios universales 5 » 

En los juicios en que se proponga reconvención se estampará 
otra vez el sello correspondiente al formularla y al contestar a ella, 
como si se tratara de nuevo asunto. 

En los embargos preventivos se usará el sello correspondiente 
a la clase y cuantía del respectivo juicio que haya de seguirse por 
consecuencia de dicho embargo. 

Los expresados sellos se expenderán, lo mismo que las hojas 
de bastanteo, en la Expendeduría de Tabacos antes citada, calle 
Real número 41. 

7." Los Sres Abogados que tienen turno de Oficio y que por 
ausencia u otra causa no puedan despachar cualquier asunto, se 
abstendrán de buscar sustitución, limitándose a poner en conoci
miento de la Secretaría de la Junta dicha imposibilidad para que el 
negocio pueda ser turnado nuevamente 

Almería 23 de Mayo de 1925. 
€1 Secretario, 

Julio €stevan QómeZ' 

Portero del Colegio.—Don Diego Alarcón Luque, Galle de Santa María, n." 13. 
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A P É N D I C E 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
Presidente 

Don Luis Merino y Horodinski 

Magistrados 
SECCIÓN 1.* 

Don Luis Merino y Horodinski, Presidente 
» Rafael Laraña Bécquer 
» José Enríquez de Salamanca y Danvila 

SECCIÓN 2.* 

Don Luis de la Torre Leiva, Presidente 
» Santiago Blasco y Rozas 
» Jesús Mosquera y V. Pimentel 

Magistrados Suplentes 
Don Francisco García Peinado 

> Andrés Cassinello y García 

riscalía 
FISCAL 

Don Pedro de Benito y Várela 

Teniente Fiscal 
Don Dionisio Martínez Martínez ¿í>'Z.¿ '̂i/t-É*-VV— 

Abogado Ptscal 
Don Miguel A. Espinar y Terry 
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Abogado Fiscal Sustituto 

Don José Fernández Orts 

S e c r e t a r í a 

SECRETARIO 

Don Ezequiel de Gómez y Selles 

Oficiales de Sala 

Don Gregorio Claver y Claver 
> Francisco Balcázar Benavides. 
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Tribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo 

Presidente 

El de la Audiencia, Don Luis Merino y Horodinski 

Magistrados 

Don Rafael Laraña Bécquer 
» José Enríquez de Salamanca y Danvila 

Vocales propietarios 

Don Lorenzo Padilla Pénela 
» José Genaro Giménez García 

Vocales suplentes 

Don Manuel Ros Pérez 
» Joaquín Villar y Polo 
» José María Alférez Maruri 
» Adolfo Pérez de Santiago. 

F i s c a l 

Don Salvador Durbán, Abogado del Estado. 

Secretario 

El de la Audiencia. 

Oficial 

Don Francisco Balcázar Benavides. 
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JUZGADOS 

Juzgado de 1 . * Instancia e Instrucción del distrito de la Audiencia 

Juez 

Don Alfredo Aguirre y Guerrero 

Secretario 

Don Ignacio Pino Matienzo 

lUZQADO MUNICIPAL 
Juez 

Don Guillermo Cassinello García 

Fiscal 

Don Miguel Viciana González 

Fiscal Suplente 
Don Luis García Peinado 

Secretario 

Don Joaquín Caballero Magán 

Juzgado de 1." Instancia e Instrucción del distrito de San Sebastián 

Juez 
Don Ricardo Alvarez Martín 

Secretario 

Don José Moreno Bueso 
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JUZGADO MUNICIPAL 
Juez 

Don Gabriel González García 

Juez Suplente 
Don Julián Salmerón Fernández 

Píscal 

Don Manuel Orozco Benítez 

Secretario 

Don Joaquín Morcillo Marín 

• • • 
• ^ - - • 

Juezl)eeano de los de 1." Instancia e Instrucción 

Don Alfredo Aguirre Guerrero 

• • • 

TRIBUNAL ECLESIÁSTICO 
Provisor y Vicario General 

M. I Sr. Dr. D. Rafael Ortega Barrios 
Fiscal 

M. I. Sr. Dr. D. Antonio de Blas Ladrón de Guevara 

Oficial 
•^. Don Francisco Fernández Valverde 
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Ilustre Colegio de Procuradores 

0unta de Gobierno 

decano 

f^^S^on ^0i9é ^ornándoi Campos—-r-^ 

' ^íce 'Decano 

^on dornas 'tarafe S^rroyue/o 

^ocal Contador 

^on 9lndrés ^oda 'Rodríguez 

^ocal 'Cesorero 

^on Fernando Sscobar ^íaoarro /^^tt^UyUt^^^ 

óecrefarío 

^on 9Íáfáel ^ino Carreras Úí^i¿^t^.y¡yt...^^-^ 

^ice óecrefarío 

^on ^uan ^illaspesa Quintana 

Diputación de Almería — Biblioteca. Lista de los Abogados del Ilustre Colegio de Almería, 1925_II., p. 25



Diputación de Almería — Biblioteca. Lista de los Abogados del Ilustre Colegio de Almería, 1925_II., p. 26



- 2 7 

PROCURADORES EN EJERCICIO 

Números ' NOMBRES y APELLIDOS DOMICILIOS 

an.Bnpiquo Salmarén Vive 

-f 
Joaquín Cassinello Vivas 
fimn Villampntia \ñnm-,\nn 

14 
15 
16 
17 

Carlos Giménez Orozco 
pnio Fernánjrr fíiirrnn 

I "iMi mil Riiilii Riirirq""'^ 

Obispo Orberá, 30 
Real. 61 Y~ 

19 
20 
21 

.aa. 

—¿ 24. 

Arturo Navarro Gómez 
Eduardo Moreno Nielo 
Fausto Martínez Leal de Ibarra 
Andrés Roda Rodríguez 

Muitím/i Caiiipua. O 
/ 

Zaragoza. 10 
Cend» Ofat» 

Ángel Vizcaíno González 
Lorenzo Pérez Gallardo 
Juan Villaspesa Quintana 

Pedro Pérez Manrubia 
Antonio RutJu G6iduba' 

N. Rodrigo, 17 
Sócrates 
Martínez Campos, 9 
C. de Guzmén. 

"P. 3lu. Duiíili 
Zaragoza 
A. de Castro. 9 
Sagasta, 9 
MI PomíngHaa» 5S 

nrrr^ 

M Domínguez. 4 
judíaa, 35. 

"r 
i 
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DEMARCACIÓN JUDICIAL DE ALMERÍA 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministerio de Gracia y Justicia y de conformi
dad con el capítulo 3.°, artículo 4.° de la Sección tercera, «Obliga
ciones civiles» del presupuesto de dicho Ministerio para el año 
económico de 1922-23, vengo en decretar lo siguiente: 

ARTICULO 1." Se crea en la ciudad de Almería un Juzgado de 
primera instancia e instrucción de categoría de término 

ARTICULO 2." Con el Juzgado de primera instancia e instruc
ción que en la actualidad existe en la ciudad de Almería y con el 
creado por este Decreto, se formarán los distritos judiciales que se 
denominarán de la Audiencia el uno y de San Sebastián el otro. 

Y para determinar la demarcación judicial provisional que ha 
de tener cada uno de ellos, se dividirá el término municipal de 
Almería en dos territorios, imaginando al efecto una línea que 
arranque del Morro del dique de Levante y vaya por la calle de la 
Reina Regente y por el centro de la Plaza Circular del Boulevard, 
del Paseo del Príncipe, de la Puerta de Purchena, de la Rambla de 
Alfareros, de la calle del Primero de Mayo, de la de Ramos, a 
salir al cerro de las Cruces (barrio de la Caridad), y dejando a su 
izquierda el cortijo de Fischer, salga a la Rambla de Belén, tome 
su cauce por el centro con dirección al Norte y siga hasta salir al 
término de Qádor, bordeando la casa «Fuente la Higuera» y el 
«Cortijo de la Campita», dejando éstos a su derecha. Adjudicán
dose como territorio jurisdiccional al Juzgado de primara instancia 
e instrucción del distrito de la Audiencia, el Morro del dique de 
Levante, la calle de la Reina Regente, todo lo comprendido en la 
izquierda de la expresada línea, tomada de Sur a Norte y los tér-
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minos municipales de Enix, Félix, Roquetas de Mar y Vícar. Y al 
Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito de San Se
bastián todo lo de la derecha de la misma línea antes mencionada, 
con los términos municipales de Gádor, Huércal de Almería, Be-
nahadúx, Viator, Pechina, Rio ja, y Santa Fé de Mondújar. 

ARTICULO 3.° En cada uno de los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de Almería habrá el personal auxiliar y subalter
no necesario para el servicio. 

ARTICULO 4.° Se crea igualmente en Almería un Juzgado Mu
nicipal, teniendo como el que actualmente existe, como territorio 
jurisdiccional, dentro del término municipal de dicha ciudad, el que 
queda asignado a cada uno de los de primera instancia e instruc
ción, cuya denominación tomarán respectivamente. 

ARTICULO 5.° Los Juzgados de primera instancia e instrucción 
y municipal creados por este Decreto comenzarán a funcionar y se 
hará efectiva la nueva división territorial judicial el día que se de
signe de Real Orden, una vez que estén habilitados de local ade
cuado para su instalación. 

ARTICULO 6." Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dictarán 
las disposiciones necesarias para el cumplimiento de este Decreto. 

Dado en San Sebastián a catorce de Septiembre de mil nove
cientos veintidós. 

ALFONSO. 
El Ministro de Gracia y justicia, 

MARIANO ORDOÑEZ. 

(Gaceta del 20). 

• • • 

Por Real Orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 25 de 
Octubre siguiente ?e dispuso que se haga efectiva la nueva divi
sión judicial de la ciudad de Almería que determina el precedente 
Real Decreto y que el Juzgado de primera instancia e instrucción y 
Municipal creados por dicha Soberana disposición comiencen a 
funcionar el día 1." del mes de Diciembre de dicho año. 
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